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EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

DELEGACIÓN DE CONSUMO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

ANUNCIO  
 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A MUNICIPIO S Y 
ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS PARA EL DESARROLLO DE P ROYECTOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DURANTE EL AÑO 2016 
 
 

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en ejercicio de la 
competencia que ostenta por delegación hecha por la Presidencia mediante Decreto 
de 8 de julio de 2015, ha acordado en sesión ordinaria celebrada el 25 de octubre de 
del año en curso, la aprobación del informe propuesta de la Adjunta a la Jefatura de 
Departamento de Consumo y Participación Ciudadana, del día 18 del mes de octubre 
en curso, que presenta el siguiente tenor literal: 
 
 
 

“PROPUESTA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
 
Con arreglo a los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Primero:  Por acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Diputación Provincial de 
Córdoba, en sesión celebrada el 13 de mayo de 2016, se aprobó la “Convocatoria de 
Subvenciones destinadas a Municipios de la Provincia y Entidades Locales Autónomas 
para el desarrollo de Proyectos de Participación Ciudadana durante el año 2016”, con 
un presupuesto total de 130.000€, estableciéndose como procedimiento de concesión 
el general de la concurrencia competitiva.  
 
Segundo:  En el Boletín Oficial de la Provincia nº 96, del pasado 23 de mayo, se 
publicó anuncio de dicha convocatoria, habilitándose un plazo de presentación de 
solicitudes de 15 días hábiles.  
 
Tercero:  Desde el Departamento de Consumo y Participación Ciudadana, se han 
emitido informes técnicos de evaluación, conforme a los criterios de valoración, 
requisitos y prioridades establecidos en las bases de la convocatoria. Asimismo, de la 
documentación que obra en poder de este Departamento, se desprende que los 
Ayuntamientos y ELAS beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para 
acceder a la subvención propuesta. 
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Cuarto:  La Comisión de Valoración prevista en la base 26.7 de la ejecución del 
Presupuesto General de la Diputación, actúa como órgano colegiado a efectos de lo 
dispuesto en los arts. 22y 24 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (lGS), 
emitiendo el informe propuesta correspondiente, a la vista de los proyectos y de todos 
los informes (administrativos y técnicos) que obran en el expediente. 
 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
A los anteriores hechos le es de aplicación, entre otra la normativa contenida en: 
 
- La Ley 30/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la    
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Bases para la Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de 
Córdoba para el ejercicio 2016. 
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico Públicas y del Procedimiento 
Común. 
- Plan Estratégico de Subvenciones 2016/2019. 
- Supletoriamente se aplicaran las restantes normas de Derecho Administrativo y, en 
su  defecto, las de Derecho Privado. 
 
Con base en lo anterior, y conforme  con los acuerdos adoptados por la Comisión de 
Valoración, se formula la siguiente, 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA: 
 

Primero : Admitir en el procedimiento a las entidades que se relacionan en el 
anexo I, incluidas aquellas que han reformulado su solicitud dentro del plazo previsto, 
y de conformidad con la base 14 de esta convocatoria, y conceder la subvención por el 
importe que en cada caso se indica. 

 
Segundo:  Excluir del procedimiento a las entidades a las que se hace 

referencia en el anexo I, que se acompaña al presente por la causa de exclusión 
indicada en cada una de ellas.  

 
Tercero:  Hacer constar a las beneficiarias que la subvención se deberá 

destinar exclusivamente a las actividades incluidas en el proyecto subvencionado, 
realizados o por realizar hasta el 31 de diciembre de 2016. La justificación se realizará 
por la totalidad del proyecto y deberá contener la información señalada en la Base 16 
de la Convocatoria. 

 
 Cuarto:  El abono de la subvención tendrá carácter  prepagable, una vez que 

se haya publicado la Resolución Definitiva, salvo que la actividad ya se hubiera 
realizado, en cuyo caso, se abonará previa justificación por el beneficiario de la 
realización de la actividad y/o proyecto subvencionado, en los términos establecidos 
en la Base 16 de la presente Convocatoria.  
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Quinto:  Publicar la presente resolución en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación, disponiendo los interesados beneficiarios de un plazo de quince días 
para comunicar su aceptación; durante dicho  plazo los beneficiarios de la subvención 
podrán manifestar su no aceptación, cumplimentando, en ambos casos, el modelo que 
aparece como Anexo IV de las Bases de la Convocatoria. La aceptación, no obstante, 
se entenderá otorgada si el beneficiario no manifiesta su oposición en el citado plazo. 

 
 

ANEXO I. PROPUESTA ADJUDICACIÓN DEFINITIVA CONVOCAT ORIA SUBVENCIONES 
PROYECTOS PARTICIPACION CIUDADANA 

 

ENTIDAD 
LOCAL 

DENOMINACIO
N DEL 

PROYECTO / 
ACTIVIDAD 

PRESUP. 
TOTAL SOLICITA-DO A) B) C) D) E) F) PUNT. 

PROPUES. 
SUBVENC. 

POR 
PUNTOS 

PROPUESTA 
CONFORME 

BASES 

PROPUES. 
DEFINITIVA 

PROR-3 

ELA. 
ALGALLARÍN 

Actividades de 
Participación 

Ciudadana 
Algallarín 2016 . 

2.250,00 € 1.687,50 € 7 11,5 10 15 5 0 48,5 1.372,59 € 1.372,59 € 1.663,78 € 

ELA 
OCHAVILLO 

DEL RÍO 

Día de 
Convivencia y 
Asociacionism

o. 

920,00 € 690,00 € 15 18 15 15 10 0 73,0 2.065,96 € 690,00 € 690,00 € 

ELA FUENTE 
CARRETEROS 

Participa con 
Fuente 

Carreteros. 
580,00 € 435,00 € 20 13 10 15 0 0 58,0 1.641,45 € 435,00 € 435,00 € 

ALCARACEJOS Día de 
Matanza. 2.930,46 € 2.198,00 € 20 16,5 15 15 15 0 81,5 2.306,52 € 1.974,60 € 1.974,60 € 

AÑORA 

"Dinamización 
de Äreas 
Rurales: 

Programa para 
el Desarrollo 

del 
Emprendimient

o y la 
Participación 
Ciudadana en 

Añora". 

2.220,00 € 1.665,00 € 10 14 12 15 0 0 51,0 1.443,34 € 1.443,34 € 1.665,00 € 

BLÁZQUEZ 
(LOS) 

"Los Blazquez 
en 

Convivenci@20
16". 

3.000,00 € 2.250,00 € 20 20 15 15 15 10 95,0 2.688,58 € 2.250,00 € 2.250,00 € 

FUENTE LA 
LANCHA 

VII Feria del 
Dulce Fuente 

La Lancha 
2016. 

4.361,74 € 3.000,00 € 15 12 10 15 5 0 57,0 1.613,15 € 1.613,15 € 1.955,37 € 

FUENTE-TÓJAR 

I Encuentro 
Intermunicipal 
de Mayores en 
Fuente Tójar. 

1.757,76 € 1.318,36 € 15 10 12 15 5 0 57,0 1.613,15 € 1.318,36 € 1.318,36 € 

GRANJUELA 
(LA) 

Programa de 
Participación 
Ciudadana. 

1.700,00 € 1.275,00 € 20 17,5 15 15 10 0 77,5 2.193,32 € 1.275,00 € 1.275,00 € 

GUADALCÁZAR 
Ecoparticipació

n 2016 en 
Guadalzázar. 

3.000,00 € 2.250,00 € 20 20 15 15 15 15 100,0 2.830,09 € 2.250,00 € 2.250,00 € 

MONTURQUE XIII Jornadas 
Medievales. 4.000,00 € 3.000,00 € 20 18 15 15 15 0 83,0 2.348,97 € 2.348,97 € 2.847,29 € 

PALENCIANA 

Recuperación 
de costumbres 
y Tradiciones 

Hicas en 
Palenciana. 

2.686,23 € 2.014,67 € 16 13,5 15 15 0 0 59,5 1.683,90 € 1.683,90 € 2.014,67 € 

PEDROCHE 

"Co-Viviendo 
Co-Rriendo. El 

Pedroche 
Nocturno" 

1.650,00 € 1.237,50 € 16 20 10 15 8 0 69,0 1.952,76 € 1.237,50 € 1.237,50 € 
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ENTIDAD 
LOCAL 

DENOMINACIO
N DEL 

PROYECTO / 
ACTIVIDAD 

PRESUP. 
TOTAL SOLICITA-DO A) B) C) D) E) F) PUNT. 

PROPUES. 
SUBVENC. 

POR 
PUNTOS 

PROPUESTA 
CONFORME 

BASES 

PROPUES. 
DEFINITIVA 

PROR-3 

SAN 
SEBASTIAN DE 

LOS 
BALLESTEROS 

III Mercado 
Colono en San 
Sebastián de 

los Ballesteros. 

3.132,93 € 2.349,70 € 20 18 15 15 10 5 83,0 2.348,97 € 2.348,97 € 2.349,70 € 

TORRECAMPO 

Festividad Día 
de los Difuntos. 

Fiesta de las 
Gachas. 

1.481,00 € 1.110,75 € 12 14 5 15 5 0 51,0 1.443,34 € 1.110,75 € 1.110,75 € 

VALENZUELA 

Celebración 
Festividad del 
Corpus Cristhi 

2016. 

9.846,15 € 3.000,00 € 20 16,5 15 15 12 5 83,5 2.363,12 € 2.363,12 € 2.864,44 € 

VILLAHARTA 

La Promoción 
de la 

Formación 
Musical y la 

Participación 
Ciudadana. 

1.450,00 € 1.087,50 € 12 13 8 15 8 0 56,0 1.584,85 € 1.087,50 € 1.087,50 € 

VILLANUEVA 
DEL DUQUE 

Programa de 
Educación y 
Gestión de 

Participación 
Ciudadana 

2016: 
Diagnóstico de 
Necesidades 
en Villanueva 

del Duque. 

2.744,37 € 2.058,28 € 15 15 15 15 0 0 60,0 1.698,05 € 1.698,05 € 2.058,28 € 

VILLARALTO V Feria del 
Pastoreo. 3.411,84 € 2.559,00 € 20 20 15 15 8 5 83,0 2.348,97 € 2.348,97 € 2.559,00 € 

ADAMUZ 

Participar es 
crecer. 1º 
Encuentro 
Vecinal-

Asociativo de 
Adamúz. 

1.580,00 € 1.185,00 € 20 20 15 15 10 0 80,0 2.264,07 € 1.185,00 € 1.185,00 € 

ALMEDINILLA 

Participación 
Ciudadana y 

Sostenibilidad 
Ambiental en 
Almedinilla: 
Agenda 21, 

Ecoauditoría 
Participativa y 
Presupuestos 
Participativos. 

1.100,00 € 825,00 € 20 20 15 15 15 10 95,0 2.688,58 € 825,00 € 825,00 € 

BELMEZ 

Asociacionism
o y 

Participación 
Ciudadana en 

Bélmez. 

3.600,00 € 2.641,46 € 20 20 10 15 12 0 77,0 2.179,17 € 2.179,17 € 2.641,46 € 

CAÑETE DE 
LAS TORRES 

IV Belén 
Viviente de 

Cañete de las 
Torres. 

3.000,00 € 2.250,00 € 20 20 15 15 15 0 85,0 2.405,57 € 2.250,00 € 2.250,00 € 

CARCABUEY 

Escuela de 
Participación 

Ciudadana 
Carcabuey 

2016. 

2.000,00 € 1.500,00 € 20 18,5 15 15 12 0 80,5 2.278,22 € 1.500,00 € 1.500,00 € 

CARPIO (EL) 

"Ponte en mi 
lugar" 

Aspectos 
Fundamentales 

de la 
Convivencia 

Colectiva. 

4.000,00 € 3.000,00 € 15 15 10 15 10 0 65,0 1.839,56 € 1.839,56 € 2.229,81 € 

DOÑA MENCIA 

Jornadas de 
Formación 

Para el Tejido 
Asociativo. 

1.960,00 € 1.470,00 € 15 10 12 15 0 0 52,0 1.471,64 € 1.470,00 € 1.470,00 € 

DOS TORRES 
Participación 

Ciudadana Dos 
Torres 2016. 

3.945,72 € 2.641,46 € 15 15 15 15 12 5 77,0 2.179,17 € 2.179,17 € 2.641,46 € 

ENCINAS 
REALES 

Programa de  
Participación 
Ciudadana. 

3.000,00 € 2.000,00 € 12 11,5 10 15 10 0 58,5 1.655,60 € 1.655,60 € 2.000,00 € 

ESPEJO 

Muestra de 
Usos, 

Costumbres y 
Tradiciones 
Populares. 

3.000,00 € 2.229,81 € 15 15 15 15 5 0 65,0 1.839,56 € 1.839,56 € 2.229,81 € 
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ENTIDAD 
LOCAL 

DENOMINACIO
N DEL 

PROYECTO / 
ACTIVIDAD 

PRESUP. 
TOTAL SOLICITA-DO A) B) C) D) E) F) PUNT. 

PROPUES. 
SUBVENC. 

POR 
PUNTOS 

PROPUESTA 
CONFORME 

BASES 

PROPUES. 
DEFINITIVA 

PROR-3 

HORNACHUELO
S 

Curso de 
Formación y 
Potenciación 

del Tejido 
Asociativo en 
Hornachuelos. 

4.199,66 € 3.000,00 € 20 18 15 15 0 0 68,0 1.924,46 € 1.924,46 € 2.332,72 € 

IZNÁJAR 
I Encuentro 
Navideño de 

Asociaciones. 
3.000,00 € 2.250,00 € 20 20 15 15 12 5 87,0 2.462,17 € 2.250,00 € 2.250,00 € 

LUQUE 

Encuentro 
Participativo de 
Asociaciones y 

Colectivos 
Locales y de la 

Provincia de 
Córdoba en 

Luque. 

3.000,00 € 3.000,00 € 20 18 15 15 5 0 73,0 2.065,96 € 2.065,96 € 2.250,00 € 

MONTEMAYOR " ULIA 
Participa". 3.000,00 € 2.250,00 € 15 18 15 15 12 0 75,0 2.122,56 € 2.122,56 € 2.250,00 € 

MORILES 

Campaña 
Informativa 
sobre los 

Presupuestos 
Participativos 

en Moriles 2016 

3.000,00 € 2.250,00 € 18 16,5 15 15 0 0 64,5 1.825,41 € 1.825,41 € 2.212,66 € 

PEDRO ABAD 

Impulso de la 
Transparencia 
y Participación 
ciudadana en 

el Ámbito Local 
2016. 

6.000,00 € 3.000,00 € 18 15,5 15 15 5 0 68,5 1.938,61 € 1.938,61 € 2.349,87 € 

VILLAFRANCA 
DE CÓRDOBA 

La 
Participación 

Ciudadana 
como pilar 

Fundamental. 

1.798,80 € 1.349,10 € 12 16,5 15 15 5 0 63,5 1.797,10 € 1.349,10 € 1.349,10 € 

VILLAVICIOSA 
DE CÓRDOBA 

Encuentro 
Intergeneracio

nal de 
Asociaciones y 
Colectivos de 
Villaviciosa de 
Córdoba 2016. 

3.000,00 € 2.250,00 € 20 20 15 15 15 5 90,0 2.547,08 € 2.250,00 € 2.250,00 € 

VISO (EL) 

Experiencia de 
Participación y 
Voluntariado 

Intergeneracio
nal. 

1.025,83 € 923,25 € 10 13 15 15 0 0 53,0 1.499,95 € 923,25 € 923,25 € 

SANTAELLA 

La Montiela, 50 
años 

participando en 
Común". 

3.000,00 € 2.092,58 € 15 15 8 15 8 0 61,0 1.726,35 € 1.726,35 € 2.092,58 € 

ALMODÓVAR 
DEL RÍO 

Órgano 
Participativo: 

Mesa Redonda 
Almodóvar del 

Río 2020. 

2.000,00 € 1.500,00 € 15 12 10 15 10 0 62,0 1.754,65 € 1.500,00 € 1.500,00 € 

BENAMEJÍ Semana del 
Melón 2016 . 3.000,00 € 2.250,00 € 20 17,5 12 15 0 0 64,5 1.825,41 € 1.825,41 € 2.212,66 € 

BUJALANCE 

I Jornada de 
Convivencia 

"Gastronomía, 
Historia y 

Patrimonio". 

1.900,00 € 1.425,00 € 10 13 12 15 0 0 50,0 1.415,04 € 1.415,04 € 1.425,00 € 

CASTRO DEL 
RÍO 

La Arqueología 
como Elemento 
Motivador en el 
Asociacionism

o de la 
Localidad. 

2.050,00 € 1.373,00 € 20 20 15 15 0 5 75,0 2.122,56 € 1.373,00 € 1.373,00 € 

FERNÁN-
NUÑEZ 

Plan 
Estratégico 

Participativo de 
Fernán Núñez. 

4.000,00 € 3.000,00 € 20 20 15 15 15 10 95,0 2.688,58 € 2.688,58 € 3.000,00 € 

HINOJOSA DEL 
DUQUE 

" 
HINOJOSACTI

VATE". 
3.740,25 € 2.692,27 € 20 18,5 15 15 10 0 78,5 2.221,62 € 2.221,62 € 2.692,27 € 

MONTORO 
"III Belén 

Viviente de 
Montoro 2016". 

3.500,00 € 2.625,00 € 18 18 15 15 8 0 74,0 2.094,26 € 2.094,26 € 2.538,54 € 
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ENTIDAD 
LOCAL 

DENOMINACIO
N DEL 

PROYECTO / 
ACTIVIDAD 

PRESUP. 
TOTAL SOLICITA-DO A) B) C) D) E) F) PUNT. 

PROPUES. 
SUBVENC. 

POR 
PUNTOS 

PROPUESTA 
CONFORME 

BASES 

PROPUES. 
DEFINITIVA 

PROR-3 

NUEVA 
CARTEYA 

Festival de 
Títeres. 3.800,00 € 2.850,00 € 20 13,5 15 15 5 0 68,5 1.938,61 € 1.938,61 € 2.349,87 € 

POSADAS 

"Entre Todos 
Construimos 

Futuro: 
Jornadas de 

Identidad 
Colectiva de 
Posadas". 

4.000,00 € 3.000,00 € 20 20 15 15 15 10 95,0 2.688,58 € 2.688,58 € 3.000,00 € 

VILLA DEL RÍO 
Escuela de 

Participación 
Ciudadana. 

4.000,00 € 3.000,00 € 20 20 15 15 15 0 85,0 2.405,57 € 2.405,57 € 2.915,89 € 

VILLANUEVA 
DE CÓRDOBA 

Cuidemos 
Nuestra 
Ciudad. 

3.000,00 € 2.250,00 20 18,5 15 15 15 0 83,5 2.363,12 € 2.250,00 € 2.250,00 € 

AGUILAR DE LA 
FRONTERA 

Jornadas de 
Asociacionism
o Participativo 

de Aguilar de la 
Frontera. 

4.120,00 € 3.000,00 € 20 18,5 15 10 10 0 73,5 2.080,11 € 2.080,11 € 2.521,39 € 

FUENTE 
PALMERA 

Jornadas de 
Convivencia y 
Participación 
Ciudadana. 

2.667,70 € 2.000,00 € 18 15 15 10 5 0 63,0 1.782,95 € 1.782,95 € 2.000,00 € 

BAENA 

Feria de 
Participación 
Ciudadana y 

Sociedad Civil 
de Baena. 

3.680,00 € 2.930,00 € 20 20 15 10 15 0 80,0 2.264,07 € 2.264,07 € 2.744,38 € 

CARLOTA (LA) 
Celebración 

Día de la 
Ciudadanía. 

3.000,00 € 2.250,00 € 20 18,5 15 10 8 0 71,5 2.023,51 € 2.023,51 € 2.250,00 € 

PEÑARROYA-
PUEBLONUEVO 

Plan Juvenil de 
Participación 
Ciudadana de 

Peñarroya-
Pueblonuevo.  

"Porque tu 
Opinión 
Cuenta, 

Participa". 

4.000,00 € 3.000,00 € 20 20 15 10 15 10 90,0 2.547,08 € 2.547,08 € 3.000,00 € 

POZOBLANCO 

Promoción 
Actuac. para 

Fortalecimiento 
Sociedad Civil 
Democrática 
Pozoalbense. 

3.860,00 € 2.460,00 € 20 18,5 15 10 15 10 88,5 2.504,63 € 2.460,00 € 2.460,00 € 

RUTE 

Puesta en 
Valor del Tejido 
Asociativo de 

Rute. 

3.200,00 € 2.400,00 € 20 20 15 10 10 0 75,0 2.122,56 € 2.122,56 € 2.400,00 € 

CABRA "Día de la 
Ciudad". 1.000,00 € 750,00 € 15 15 10 5 0 0 45,0 1.133,14 € 750,00 € 750,00 € 

LUCENA "Ideas que nos 
unen". 3.795,00 € 2.846,25 € 20 20 15 5 15 15 90,0 2.547,08 € 2.547,08 € 2.846,25 € 

MONTILLA 
La Noche 
Blanca de 

Montilla 2016. 
7.939,82 € 3.000,00 € 20 20 15 5 15 5 80,0 2.264,07 € 2.264,07 € 2.744,38 € 

PALMA DEL RÍO  "Día del 
Vecin@". 4.000,00 € 3.000,00 € 20 20 15 5 15 5 80,0 2.264,07 € 2.264,07 € 2.744,38 € 

PRIEGO DE 
CÓRDOBA 

Priego 
Participativo. 4.841,00 € 3.630,75 € 20 16 15 5 10 5 71,0 2.009,30 € 2.009,30 € 2.435,57 € 

PUENTE GENIL 

"Ágora Infantil 
en Puente 

Genil. 
Participación 

Juvenil y 
Política Local" . 

5.445,00 € 3.000,00 € 20 20 15 5 15 15 90,0 2.547,08 € 2.547,08 € 3.000,00 € 

TOTALES  198.371,26 € 137.901,19 €       4.593,5 129.859,54 € 116.211,08 € 129.992,53 € 
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Avda. del Mediterráneo s/n. 14011 – Córdoba 
Tel.: 957 212 814 / 819 / 881 Fax: 957 212 815 
E-mail: consumo@dipucordoba.es  y 
            participacionciudadana@dipucordoba.es 
 

 
 
   

EXCLUIDAS 
 

ENTIDAD LOCAL MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

CARDEÑA Inadmisión de la solicitud por extemporaneidad (Reg. Entrada Nº 1117, de  22 
de junio). Causa exclusión base 9. 

CONQUISTA Ejecución Actividad abril 2017 (fuera periodo de aplicación 
convocatoria).Causa exclusión base 3 

FUENTE OBEJUNA “Manejando Emociones”. Actividad cuyo objeto es exclusivamente materia 
propia de la Delegación de Igualdad. Causa exclusión Base 4.b) 

MONTALBÁN DE 
CÓRDOBA 

 “IV Jornadas El Ajo y el Melón de Montalbán de Córdoba". Actividad que se 
ha acogido a la convocatoria del  Programa de Concertación y Empleo con los 

Municipios 2016. Causa exclusión base 4.a) “ 

” 
 
La Junta de Gobierno, haciendo uso de la competencia que tiene delegada por 

la Presidencia mediante Decreto de 8 de julio de 2015, del que se dio cuenta al Pleno 
en sesión extraordinaria celebrada el día 15 del mismo mes de julio, en votación 
ordinaria y por unanimidad, acuerda prestar su aprobación a la propuesta trascrita, 
adoptando los acuerdos que en la misma se someten a su consideración. 
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